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POLÍTICA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y 
COMPROMISOS 

La presente política establece disposiciones y reglas para regular el cumplimiento 
de obligaciones y compromisos. 

1. Objeto 

Establecer políticas, disposiciones y procedimientos claros y transparentes 
para que EGEMSA atienda de manera oportuna, eficaz y eficiente sus 
obligaciones y compromisos frente a sus grupos de interés, ya sean de 
índole contractual, ético o social. 

2. Alcance 

El contenido de la presente política es de aplicación de EGEMSA, lo cual 
incluye a su Directorio, Gerencia General, Gerencias, Subgerencias y 
cargos similares, así como a sus colaboradores que como parte del 
desarrollo de sus actividades se relacionen directamente con al menos uno 
de los grupos de interés de EGEMSA. 

3. Base legal 

• Ley N° 27170, Ley del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado -FONAFE-. 

• Decreto Supremo N° 072-2000-EF, Reglamento de la Ley N° 27170.  

• Decreto Legislativo N°1031, Decreto Legislativo que promueve la 
eficiencia de la actividad empresarial del Estado.  

• Decreto Supremo N° 176-2010-EF, Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1031.  

• Ley General de Sociedades, aprobada con Ley N° 26887, y sus 
modificatorias.  

• Código de Buen Gobierno Corporativo de FONAFE.  

• Directiva Corporativa de Gestión Empresarial, aprobada mediante 
Acuerdo de Directorio N° 003-2018/006-FONAFE, y sus modificatorias.  

• Lineamiento Corporativo: “Lineamiento de Cumplimiento de 
Obligaciones y Compromisos”, aprobado por Acuerdo de Directorio N° 
005-2016/011-FONAFE.  

4. Glosario de términos 

• Área: Gerencia, Subgerencia, Jefatura y cargos similares definidos en el 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de EGEMSA. 
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• Colaboradores: engloba a todo trabajador o locador de EGEMSA, en 
cualquiera de los niveles jerárquicos, sea nombrado, contratado o 
designado, que desempeñe actividades o funciones a nombre de 
EGEMSA, independientemente del régimen jurídico en el que se preste 
el servicio y del régimen laboral o de contratación al que se encuentre 
sujeto, así como a los miembros del Directorio de EGEMSA y a los 
representantes del Estado ante la Junta General de Accionistas. 

• Comité de Gerentes: Comité integrado por la plana gerencial de 
EGEMSA cuyas funciones son determinadas en concordancia con las 
disposiciones de la Directiva Corporativa de Gestión Empresarial y 
demás normas aplicables. 

• Compromiso: Actividades o conductas que se consideran adecuadas y 
autoimpuestas, de cumplimiento voluntario respecto al marco regulatorio 
externo, por tanto, cuyo incumplimiento no supone una sanción jurídica, 
pero puede suponer el detrimento de la reputación o una sanción social 
(entre los cuales se podrían mencionar la adopción de estándares de 
Buen Gobierno Corporativo, Responsabilidad Social, Sistema de Control 
Interno y Sistema de Gestión de Riesgos, etc.). 

• Cumplimiento: Función que consiste en armonizar el entorno 
regulatorio (normativa externa o interna de EGEMSA) con la estructura 
organizativa, a través de procedimientos operativos y actividades de 
capacitación. A través de esta función se busca el cumplimiento de 
obligaciones y compromisos, y así minimizar la probabilidad de que se 
produzcan transgresiones al marco regulatorio. 

• Directorio: Órgano colegiado a cargo de la Dirección de EGEMSA. 

• EGEMSA: Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A. 

• FONAFE: Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado. 

• Función de cumplimiento: Actividades orientadas al cumplimiento de 
obligaciones y compromisos y las personas a cargo de dichas 
actividades. 

• Grupos de Interés: Conjunto de personas naturales y/o jurídicas que, 
por sus características comunes, pueden verse significativamente 
afectados; o afectar positiva o negativamente en el desarrollo de las 
actividades de EGEMSA. 

• Marco Regulatorio: Marco regulatorio interno o externo de EGEMSA14. 

• Obligación: Actividad a desarrollar en concordancia con el marco 
regulatorio cuya desatención puede devenir en incumplimientos o 
sanciones para EGEMSA. 

• Registro de obligaciones y compromisos: Matriz de las principales 
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obligaciones y compromisos de EGEMSA. 

• Reporte: Medio a través del cual se mantiene informado al Directorio 
respecto al cumplimiento de las principales obligaciones y compromisos 
de EGEMSA, así como de las posibles desviaciones del cumplimiento 
de la presente Política. Dicho reporte tiene como finalidad garantizar que 
las Áreas de EGEMSA, encabezadas por el Gerente General, realicen 
revisiones periódicas del cumplimiento oportuno de sus obligaciones y 
compromisos. 

5. Consideraciones generales 

• EGEMSA se compromete a cumplir con las obligaciones y compromisos 
asumidos frente a sus Grupos de Interés, de manera oportuna, eficaz, 
eficiente y transparente, de tal forma que se potencie sus resultados, 
gestione mejor los riesgos de cumplimiento y reduzca la exposición de 
incumplimientos, demandas, procedimientos sancionadores y otros, así 
como se salvaguarde la imagen empresarial. 

• EGEMSA: 

a) Capacita a sus colaboradores, para desarrollar capacidades como: 
identificar, implementar y monitorear las obligaciones y compromisos 
asumidas por EGEMSA. 

b) Compromete a sus colaboradores al cumplimiento de la presente 
Política.  

6. Responsabilidades 

6.1. Gobernanza del cumplimiento de obligaciones y compromisos 

a) Directorio 

• Aprueba los objetivos de Cumplimiento de Obligaciones y 
Compromisos a propuesta del Gerente General. 

• Semestralmente toma conocimiento y evalúa el estado de 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
EGEMSA y el cumplimiento de la presente Política, a través de 
reportes presentados por el Gerente General. 

b) Gerencia General 

• Designa al encargado del área de EGEMSA que será responsable 
del monitoreo del cumplimiento de obligaciones y compromisos.  

• Supervisa la función de cumplimiento.  

• Semestralmente, informa al Directorio sobre el estado de 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
EGEMSA, así como de las posibles desviaciones del cumplimiento 
de la presente Política. 
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c) Gerencia General, Gerencias y Subgerencias 

• Se comprometen a implementar y difundir la presente Política. 

• Realizan revisiones e informes, trimestrales, sobre el cumplimiento 
de sus obligaciones y compromisos. 

• Identifican y priorizan a los grupos de interés de EGEMSA. 

d) Oficina de Control de Gestión 

• Vela por la implementación y actualización de la presente Política29. 

• Promueve la implementación del registro de obligaciones y 
compromisos. 

• Promueve y monitorea el cumplimiento de obligaciones y 
compromisos mediante la recolección de información en las distintas 
áreas.  

• Elabora el reporte consolidando en base a los reportes que realicen 
las áreas involucradas de sus revisiones periódicas de sus 
obligaciones y compromisos. 

e) Subgerencia legal 

• Identifica y comunica al Gerente General sobre nuevas obligaciones 
(normas legales, disposiciones, entre otros) a las que se encuentre 
sometida EGEMSA, o su modificación. 

f) Otras áreas involucradas 

• Realizan revisiones e informes, trimestrales, sobre el cumplimiento 
de sus obligaciones y compromisos. 

6.2. Cumplimiento de obligaciones y compromisos 

  Para cumplir adecuadamente con las obligaciones y compromisos en los 
cuales EGEMSA se encuentra bajo alcance, es necesario establecer e 
implementar la función de cumplimiento, lo cual incluye las siguientes 
actividades: 

a) Identificación de los grupos de interés 

Para la aplicación de la presente política, se detalla a continuación la 
relación, no taxativa, de los principales grupos de interés de EGEMSA. 

• Accionistas. 

• Ciudadanía. 

• Clientes libres y/o regulados. 

• Colaboradores. 
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• Comité de Operación Económica del Sistema Interconectado 
Nacional -COES-SINAC. 

• Comunidades aledañas a la Central Hidroeléctrica Machupicchu y 
Represa de Sibinacocha. 

• Contraloría General de la República. 

• Contratistas o Proveedores. 

• Directorio de EGEMSA. 

• Directorio de FONAFE. 

• Empresas y Entidades bajo el ámbito de FONAFE. 

• Entidades financieras. 

• Entidades y organismos públicos del Estado de todos los niveles del 
Gobierno. 

• FONAFE. 

• Medios de Comunicación. 

• Municipalidades distritales, provinciales y/o Regiones de la zona de 
influencia de EGEMSA. 

• Participantes. 

• Postores. 

• Sindicato de trabajadores de EGEMSA. 

El Gerente General, Gerentes de Línea, Subgerentes, Jefes de 
departamento y Coordinadores de EGEMSA, velan por la constante y 
progresiva actualización en la identificación de los grupos de interés. 

b) Elaboración del registro de obligaciones y compromisos 

En el Anexo N° 1, se presenta el formato del registro para identificar y 
hacer el seguimiento a las obligaciones y compromisos existentes en 
EGEMSA, el mismo que debe ser revisado e implementado 
trimestralmente por quienes lideran las diversas áreas de EGEMSA. 

Las áreas involucradas en la elaboración de reportes, deberán remitir 
trimestralmente el seguimiento de las obligaciones y compromisos más 
críticos a la Oficina de Control de Gestión, responsable del monitoreo y 
la promoción del cumplimiento de obligaciones y compromisos. 

c) Diseño e implementación 

Para el Directorio la función de cumplimiento, la designación del área 
responsable del monitoreo y la promoción del cumplimiento de 
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obligaciones y compromisos y la implementación de la presente Política, 
son importantes para la consecución de los objetivos estratégicos de 
EGEMSA. 

Los objetivos de cumplimiento de EGEMSA están orientados a 
satisfacer todos los requerimientos normativos, contratos y marco 
regulatorio en el que EGEMSA se encuentra bajo alcance. 

d) Emisión de reportes 

La emisión de reportes semestrales al Directorio tiene la finalidad de 
impulsar que se realicen revisiones periódicas al cumplimiento de las 
obligaciones y compromisos asumidos por EGEMSA En ese orden de 
ideas, el Gerente General a través de la Oficina de Control de Gestión 
debe realizar revisiones trimestrales al cumplimiento de éstos. 

7. Disposiciones finales 
 
Primera: Las gerencias y subgerencias de EGEMSA están comprometidas 
a la implementación y cumplimiento de las prácticas contenidas en la 
presente Política, en tanto no se opongan con normas de mayor jerarquía, 
las cuales prevalecen sobre el presente documento. 
 
Segunda: El incumplimiento, inobservancia o transgresión de lo normado 
en la presente Política acarrea responsabilidad según las normas vigentes 
y el Reglamento Interno de Trabajo de EGEMSA. 

  



Página 10 de 9  

Anexo N° 01 Registro de Obligaciones y Compromisos de EGEMSA 
 

 
 

 
Leyenda: 
 
- Grupo de Interés: Parte interesada a quien atañe la obligación o compromiso. 
- Obligación/Compromiso: Listado de actividades o requisitos a ser atendidos. 
- Norma/Documento/Contrato: Referencia documental que motiva la obligación o compromiso. 
- Responsable de su atención: Detallar las instancias responsables  
- Tipo de Obligación o Compromiso: societaria, laboral, comercial, contractual, tributaria, entre otros. 
- Fecha de Vencimiento: Fecha referencial en la cual debería ser atendida la obligación. 
- Fecha de Ejecución: Fecha efectiva de ejecución de la obligación. 
- Status: Atendida, actividad en curso, o desatendida. 

Grupo 
de 

Interés 

Obligación/ 
Compromiso 

Norma / 
Documento/ 

Contrato 

Responsable 
de Atención 

Tipo de 
Obligación o 
Compromiso 

 
Fecha de 

Vencimiento 

 
Fecha de 
Ejecución 

Status 

        

        

        

        

        

        

        

        

        



    
   

  

T.S.D.- 076 -2 -2022 
 
 

SESIÓN DE DIRECTORIO No. 724 DEL 25.10.2022 
 
 
   EL SECRETARÍO DEL DIRECTORIO DE LA EMPRESA DE 
GENERACIÓN ELÉCTRICA MACHUPICCHU S.A. EGEMSA.; 
 
   CERTIFICA: 
 
 Que el Directorio de la Empresa, en su sesión No. 724 del 25.10.2022, 
llevada a efecto bajo la presidencia del Licenciado en Administración de Empresas Enrique 
Prado López de Romaña, con la asistencia de los miembros que figuran en la relación 
pertinente y con el quórum necesario, han adoptado acuerdos que corren en el Acta, cuyo 
texto es el siguiente: 
 
 ORDEN DEL DÍA N° 02.- ACTUALIZACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 
 
 El Directorio; 
 
 Considerando: 
 
 Que, mediante Decreto Legislativo N° 1031, emitido el 23 de junio del 
2008 y su Reglamento aprobado el 01 de enero del 2010 por Decreto Supremo N° 176-
2010-EF promueve la eficiencia de la actividad empresarial del Estado, se incorporó el 
Buen Gobierno Corporativo, con el propósito de promover buenas prácticas de gestión 
y relevación de información en forma transparente, en las empresas de propiedad del 
Estado; 
 
 Que, mediante acuerdo de Junta General de Accionistas de fecha 19 
de agosto de 2013, se aprobó el Código de Buen Gobierno Corporativo de EGEMSA, 
en cuyo principio 4) se establece el cumplimiento de Obligaciones y Compromisos de la 
Empresa de Propiedad del Estado – EPE; 
 

 Que, la Directiva Corporativa de Gestión Empresarial de FONAFE 
aprobada mediante acuerdo de Directorio Nº 003-20181006-FONAFE del 26 de junio de 
2018, modificada mediante acuerdos de Directorio Nº 002-2018/011-FONAFE y Nº 003- 
2021/003-FONAFE de fechas 5 de diciembre de 2018 y 10 de mayo de 2021 
respectivamente, regula lo relacionado de Cumplimiento de las Obligaciones y 
Compromisos; 
 
 Que, el Directorio de EGEMSA, en Sesión Nº 607, de fecha 06 de junio 
de 2018, aprobó la Política de Cumplimiento de Obligaciones y Compromisos de la 
Empresa; 
 



    
   

  

 Que, en sesión de Directorio de la Empresa Nº 645, de fecha 19 de 
noviembre de 2019, se aprobó la actualización de la Política de Cumplimiento de 
Obligaciones y Compromisos de EGEMSA; 

 
. Que, el Directorio de EGEMSA, en su sesión N° 711 de fecha 26 de 

abril del 2022, dispuso que se proceda con la revisión y actualización de las políticas 
con una antigüedad mayor a tres años; 
 
 Que, con documento GP-G-152-2022 de 19 de octubre de 2022, el 
Coordinador de Control de Gestión ha presentado el informe de modificación de la 
Política de Cumplimiento de Obligaciones y Compromisos, que contiene los principales 
elementos de: (i) Principio 4) del Código de Buen Gobierno Corporativo de FONAFE y 
EGEMSA; (ii) Directiva Corporativa de Gestión Empresarial; iii) Lineamiento 
Corporativo: "Lineamiento para el Cumplimiento de Obligaciones y Compromisos"; 
 
 Que, mediante informe GL-070-2022 del 19 de octubre de 2022, la Sub 
Gerencia Legal, emite opinión que el proyecto, mediante el cual se actualiza la Política 
de Cumplimiento de Obligaciones y Compromisos, cumple con las disposiciones 
normativas emitidos por FONAFE; 
 
 Que, la Gerencia General mediante documento G- 819-2022 del 21 de 
octubre de 2022, ha emitido opinión favorable para la aprobación de la modificación de 
la Política de Cumplimiento de Obligaciones y Compromisos de EGEMSA; 
 
 Con las opiniones favorables del Coordinador de Control de Gestión, 
Sub Gerencia Legal y de la Gerencia General; 
 
 ACORDÓ POR UNANIMIDAD: 
 
 Primero.- Aprobar la modificación de la Política de Cumplimiento de 
Obligaciones y Compromisos de la Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A., 
cuyo texto forma parte integrante del presente acuerdo. 
 
 Segundo.- Disponer que la Gerencia General haga conocer el presente 
acuerdo a las instancias correspondientes. 
  
 Tercero.- Dispensar el presente acuerdo del requisito de aprobación 
de acta para su inmediata aplicación. 
 
 Así consta en el acta original al que me remito en caso necesario. 
  
 Cusco, 26 de octubre de 2022. 
 
 
 
 
 
 Guadil Aragón Gibaja 
 Secretario del Directorio 
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